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Dictamen de comisión 

La Comrsrón de Cultura ha considerado el pro- 
yecto de declaración del señor diputado Tazzioli y 
otros señores diputados, pol el que se expresa bene- 
plácito por el cumplimiento de la gua internacional 
del grupo “Los Rundunes”, a realizarse a partir de 
abril de 2000; y, por las razones expuestas en el rn- 
forme que se acompaña y las que dalá el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cánzara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Expresar su beneplácito por el emprendimiento 
de la gira internacional del grupo folklórrco “Los 
Rundunes”, que se realizará a partir de abril de 2000 
por los países de España, Alemarna, Israel y Jap6n. 

Sala de la comisión, 6 de junio de 2000. 

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tulio. 
- Luis M. Díaz Colodrero. - María 
I. García de Cano. - Sarah A. Pica- 
zo. - Marcela A. Bordenave. - Aure- 
lia A. Colucigno. - Mario Das Neves. 
- Mario F. Ferreyra. - Guillermo J. 
Giles. - Graciela E. Inda. - Arnol- 
do Lamisovsky. - María del Carmen 
Linares. - Mabel G. Manzotti. - Ca- 
talina Méndez de Medina Lareu. - 
Marta I. Ortega. - Irma F. Parente- 
lla. - María N. Soda. 
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INFORME 

La Comisrón de Cultura, al considerar el proyecto 
de declalaclón del señor diputado Tazzioli y otros 
señores diputados, por el que se expresa beneplácito 
por el cumphmiento de la gna mternacronal del gru- 
po “Los Rundunes”, a reahzarse a partir de abril de 
2000, lo modifica por razones de mejor técnica le- 
gislativa y cree innecesario abundar en más deta- 
lies que los expuestos en los fundamentos que acom- 
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las tantas funciones de esta Honorable 

Cámara es el apoyar y promover la difusión de 
nuestra cultura por todos los medios y lugares po- 
sibles. Y esta gira del grupo folklórico “Los Run- 
dunes”, que se iniciará en el mes de abril y se de- 
sanollará por España, Alemania, Israel y Japón, sig- 
nifica una espléndida oportunidad para que nuestra 
música nativa se muestre con todas sus fuerzas fron- 
teras afuera. 

Este conjunto cordobés fue fundado por los her 
manos Juan y Alberto Flammio en el año 1960, y 
desde entonces vienen obteniendo importantes re- 
conocimientos a su calidad musical que perdura a lo 
largo de estos casi 40 años con el folklore. “Los 
Rundunes”, con su particular estilo romántico fol- 
klórico supo interpretar y convertir en éxitos temas 
de poetas, autores y composrtores como Daniel Toro, 
Ariel Petrocelli, P&ez Pruneda, Jaime Dávalos, ‘Coco 
Dos Santos y otros más. 

Por todo lo expuesto, y porque también el apoyo 
de esta Honorable Cámara es importante para nues- 
tra músrca nativa, señor presidente, solicito la apro- 
bación del presente proyecto de declaración, que 
de seguro tambrén será de gran utilidad para este 
grupo para intentar consegun distmtos ausprcios ins- 
tltuconales, tan esenciales para el desarrollo de este 
tipo de emprendimrentos culturales. 

Atilio P. Tazzioli - Miguel A. Abella. 
- Teresa B. Foglia. - Edgardo R. M. 
GTOssO 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaracibn 

Lo Cámara de Diputados de Ia Nación 

DECLARA: 

Expresar su beneplácito por el emprendimiento 
de la gira internacional del grupo folk.lórico “LOS 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. No 336 1623 

Rundunes”, que se realizara a partir de abril de 
2000 por Ios países de España, Alemania, Israel p 
Japón. 

Atilio P. Tazzioli. - Miguel A. Abella. - 
- Teresa B. Foglia. - Edgardo R. M. 
Grosso 


